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OBERA - Misiones, 22 de febrero de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  001/2008.-
Expte. Nº 352 – Año 2007-

Ref.:  Departamento Ejecutivo – Eleva Proyecto de modificación del Organigrama Municipal.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva reestructuración del Organigrama Municipal a los efectos de un mejor cumplimiento de las funciones de la comuna; 

QUE,  es conveniente agilizar la estructuración de las Direcciones Administrativas que funcionarán dentro de cada Secretaría, facultando suficientemente al Ejecutivo respecto de su creación, supresión y funcionamiento general, permitiendo con ello la optimización en la utilización del recurso humano; 

QUE, por otra parte, el Ejecutivo Municipal solicita, a fs. 5, la modificación del Art.7º de la Ordenanza Nº 051/2004, respecto de las remuneraciones y complementos de las distintas Secretarías, considerando necesario unificarlas nominalmente a los efectos de evitar confusiones en las distintas áreas del Departamento Ejecutivo Municipal; 

Por  ello:        
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo  1º: MODIFÍQUESE el Organigrama Municipal a nivel de Secretarías, que quedará conformado de la siguiente manera:

* SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL.-

* SECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO.-

* SECRETARÍA DE DESARROLLO  HUMANO.-

* SECRETARÍA DE  FINANZAS.-

* SECRETARÍA GENERAL.-

* SECRETARÍA DE DESARROLLO  URBANO.-

Artículo 2º: FACÚLTESE  al  señor  Intendente  Municipal  para  crear,  modificar   o   suprimir las Direcciones y/o Departamentos Administrativos que funcionarán dentro de cada Secretaría, según las necesidades de la administración, con la correspondiente comunicación al Honorable Concejo Deliberante.-

Artículo 3º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo a destinar las partidas correspondientes conforme oportunamente fuera establecido en el Presupuesto para el corriente año.-  

Artículo 4º: MODIFÍQUESE el Art-7º de la Ordenanza Nº 051/2.004, en los ítems referente a las remuneraciones de los Secretarios de la Municipalidad de Oberá, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

Remuneración de los cargos de Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal    ($1.200.-) Pesos un mil doscientos.-                                     
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Complemento Especial de los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal

($1.300.-) Pesos un mil trescientos.-

Artículo 5º:  DERÓGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.-

Artículo 6º: DE FORMA.

OBERA - Misiones,  01 de febrero de  de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº       001/2008
Por  ello:  El señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá: Resuelve:

Artículo 1º -
Reconocer  el pago de los gastos ocasionados por la prestación del servicio de cobertura de riesgo de trabajo efectuado a la comuna por parte de la firma Prevención ART S.A. correspondiente al período ENERO a DICIEMBRE de 2008, con imputación a la partida específica del Presupuesto de Gastos de este Concejo Deliberante.-
Artículo 2º -
Disponer que por Secretaría de Finanzas se abone el importe emergente del cumplimiento del Artículo con imputación a la Partida específica del Presupuesto de Gastos correspondiente al año 2008.-

Artículo 3º -
DE FORMA.


OBERA - Misiones, 18 de febrero de 2008.-

R E S O L U C I O N              Nº   006/2008.-
V i s t o: La solicitud de Licencia del Señor Intendente Municipal;

Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá: Resuelve:
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Artículo 1º -
Autorizar al señor Intendente Municipal, Arquitecto Ewaldo Rindfleisch, a hacer uso de Licencia Anual Reglamentaria, desde el día 25 de febrero hasta el 25 de marzo de 2008 inclusive.- 

Artículo 2º -
DE FORMA.


OBERÁ - Misiones,  22 de febrero de 2008.-

R E S O L U C I Ó N        Nº   007/2008.-
V  I  S  T  O  : 
El período de receso para la realización de Sesiones Ordinarias en que se encuentra el H.C.D., se hace necesario convocar a una Sesión Especial al Cuerpo para considerar cuestiones ingresadas; 

POR  ELLO :    EL SEÑOR PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ: R E S U E L V E

Artículo  1º: CONVOCAR a SESIÓN ESPECIAL  para  el día viernes 22 de febrero a las 19,00 horas en su recinto, al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá.   

Artículo  2º:  DE FORMA.

OBERÁ - Misiones,  22 de febrero de 2008.-

R E S O L U C I Ó N        Nº   008/2008.-
V  I  S  T  O  : 
 Visto el presente expediente;
POR  ELLO :  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ: R E S U E L V E
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Artículo 1º:  Aprobar la Declaración Nº 001/2008 tal cual la copia que luce a fs. 2 y ordenar el archivo de las presentes actuaciones.-

Artículo  2º:  DE FORMA.

OBERÁ - Misiones,  22 de febrero de 2008.-

R E S O L U C I Ó N        Nº   009/2008.-
V  I  S  T  O  : 
 Visto el presente expediente;
POR  ELLO :         HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ: R E S U E L V E

Artículo 1º: Otorgar   una   ayuda  económica  a  la  señora  Rosa  Carmen  Duarte,  por la  suma de $400,00 (Pesos cuatrocientos), que será destinada a solventar parte de los gastos que le demandará el tratamiento médico y traslado de su hijo José María Duarte al Hospital Sor María Ludovica de la ciudad de La Plata. Esta suma será imputada de la partida correspondiente al presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá.- 

Artículo  2º:  DE FORMA
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OBERÁ - Misiones,  22 de febrero de 2008.-

R E S O L U C I Ó N        Nº   010/2008.- 

V  I  S  T  O  : 
 Visto el presente expediente;
POR  ELLO :         HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ: R E S U E L V E

Artículo 1º:  APRUEBESE en todas sus partes el Convenio de Financiamiento de                      Proyecto, suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Dirección Nacional de Promoción del Empleo de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en el marco del Programa Jefes de Hogar - Componentes Proyectos Productivos - Herramientas x Trabajo, cuya copia luce a Fojas 2 a 9 del Expediente de referencia.
Artículo  2º:  DE FORMA.


OBERA - Misiones, 13 de febrero de 2008.-

D E C L A R A C I O N           Nº   001/2008.-
V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello: El Presidente del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá: Declara:

Primero -
De Interés Público Municipal la realización de “Los Corsos Obereños”, que se están realizando en nuestra ciudad desde los días 8, 9 y 10, y hasta el 17 de febrero del corriente año inclusive 

 Segundo -
DE FORMA.
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OBERA - Misiones, 22 de febrero de 2008.-

D E C L A R A C I O N           Nº   002/2008.-
V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

Declara:

Primero -
Declarar de Interés Cultural y Educativo los conciertos realizados por el  Movimiento Cultural  “Guitarras en Concierto” en la Ciudad de Oberá, en la Provincia de Misiones y en el Brasil,  con sus integrantes los Profesores Daniel Vignolo, Rosana De Olivera, Rubén Batista, Darién Vignolo y Roberto Dulko de la ciudad de Oberá.-
 Segundo -
DE FORMA.


OBERA - Misiones, 22 de febero de 2008.-

D E C L A R A C I O N           Nº   003/2008.-
V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Declara:

Primero -
Declarar de Interés Público Municipal la ejecución del Proyecto                       denominado  “Plan de Manejo Forestal Sustentable Local” como parte del Plan Estratégico de la Ciudad de Oberá, que será desarrollado en forma conjunta con la Municipalidad de Oberá, el Área Técnica Zona Centro del Ministerio de Ecología, Recursos Naturales Renovables y Turismo de Misiones, la Agencia de 
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Cooperación Internacional del Japón (JICA ) y la Asociación Japonesa de Oberá y Zona Centro, con la financiación y control de esta agencia internacional a través de la asociación antes mencionada.-
 Segundo -
DE FORMA.-


OBERA - Misiones, 18 de febrero de 2008.-

C O M U N I C A C I O N     Nº  001/2008.-
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

Que, “el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Bromatología se sirva ilustrar este Cuerpo respecto a las medidas que se están tomando desde el Municipio en relación a los casos de leishmaniasis visceral humana detectados en la Provincia de Misiones, a los efectos de clarificar a la población sobre la tarea que se cumple en ese sentido”.-
-8-
ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones








ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





ALEJANDRO SANTA ANDREA


SECRETARIO GENERAL


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones





DANIEL BEHLER


PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante


Oberá  -  Misiones








Página 1 

